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Guayaquil, 14 de marzo de 2014   Señor 

LUIS EDUARDO INTRIAGO CURA Y 
Ciudad.-     

    

     

     

    

   

    

   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista de la 

compañía FAUCI S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo estatutario de Cinco años., debiendo 
ejercer la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compafíía, de manera 
individual. 

La compañía FAUCI S.A. se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el 
notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Gustavo Cañarte Arboleda el 3 de 
julio de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de Agosto 

de 1996. 

Aumento de Capital el 6 de junio del 2007, mediante resolución No 07-G-DIC-0003651 
e inscrita en las fojas 73.830 a 73.841, Registro Mercantil numero 13.139, Se efectuó 
una anotación del contenido al margen de la inscripción respectiva. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FAUCI 
S.A., Guayaquil arzo de 2014 

  

PRESIDENTE 
C.L 0906425681 

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN. CONSTAN 

regisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERA ADJUNTA, | 
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En cumplimiento con lo|dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
présente Nombramiento| de Presidente, de la Compañía FAUCI S,A., a 

favor de LUIS EDUARDO INTRIAGO CURAY, de fojas 12.082 a 

12.084, Registro de Nombramientos número 3.869. 

| 
i ORDEN: 10718 

a | 
IL 
ALA LAAO PIRANO PALIN OUR GADEA ¿ 

] ADIDAS RANA N CRANVO TA FULIADARII A 

Guayaquil, 27 de marzo de 2014 

  

REVISADO POR: P / 

La responsabilidad sobre la veracidad] y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provée joda 'la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : Xx . 
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